
Machala, 08 de Diciembre del 2.015 

Señor 

Víctor Kléber Ochoa Murillo 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSMARCABELI S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a Usted que yo, SANTIAGO IVAN RIOS 

ARMIJOS, he CEDIDO Y TRANSFERIDO mis 110 acciones, ordinarias y nominativas de $2,00 

cada una, dando un Total de US $ 220,00 que tengo y poseo en el Capital social de la Compañía, 
que Usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

  

A FAVOR DE No. DE VALOR VALOR | NUMERADAS 
ACCIONES | UNITARIO | TOTAL 

SANTOS WILMER 110 2.00 220 = 
SOTO CÁRDENAS             

La transferencia de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

Los señores SANTIAGO IVAN RIOS ARMIJOS y SANTOS WILMER SOTO CÁRDENAS, 

son de nacionalidad ecuatoriana. El cedente es de estado civil casado con la señora JESSICA 

MARIELA ROMERO LUNAVICTORIA quien suscribe dando su consentimiento expreso para 
la presente transferencia de acciones. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada en el 
respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía TRANSPORTE MIXTO 
TRANSMARCABELI S.A., luego de lo cual Usted se servirá comunicar a la Intendencia de 
Compañías los cambios registrados con motivo de la transferencia efectuada entre cedente y 
cesionario. 

SANTIAGO IVAN RIOS ARMIJOS JESSICA MARIELA ROMERO LUNAVICTORIA 
C.C. 070278054-5 C.C. 060389033-6 
CEDENTE CEDENTE 

  

1, qe 

asi 
SANTOS WILMER SOTO CÁRDENAS 

C.C. 070089263-1 
CESIONARIO


